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ALVARO ARGOTE MUÑOZ

CONCEJO DE BOGOTA D.C. 
​​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Proposición No. _________ de 2009.

TEMA: Desplazamiento de población hacia la capital de la República

De conformidad con lo establecido en el reglamento interno del Concejo de Bogotá y en uso de las facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito citar de manera URGENTE a la Secretaría de Gobierno Distrital Clara López Obregón, al Secretario General Yuri Chillán Reyes e invítese al Alto Comisionado para la Paz Frank Pearl , a la Directora de Bienestar Familiar Elvira Forero Hernández, Director de Acción Social de la Presidencia de la República Luís Alfonso Hoyos Aristizabal y al Comandante de la Policía Metropolitana  Coronel César Augusto Pinzón Arana, al Personero Distrital  Francisco Rojas Birry y a la Veedora Distrital Maria del Consuelo Mantilla, para que resuelva el siguiente cuestionario: 

1. ¿Causas que generan el desplazamiento y caracterización de la población desplazada? 

2. ¿Por qué Bogotá es la principal plaza receptora de población desplazada? Estadísticas actuales del  desplazamiento

3. ¿Localidades en las que se presenta la mayor concentración de la población desplazada y problemática relevante que se genera?

4. ¿Qué programas, proyectos y actividades se generan en el distrito para atender la problemática del desplazamiento en Bogotá y cuales han sido sus resultados?

5. ¿Cuál es el impacto fiscal del desplazamiento en el presupuesto distrital?

6. Criterios para la generación y distribución de subsidios económicos para la población desplazada

7. Entidades del Distrito que atienden población desplazada y recursos económicos que cada uno aplica

8. ¿Relación y competencias del Gobierno Nacional y Distrital con respecto al desplazamiento en Bogotá y responsabilidad de las mismas?
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